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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad, en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 228).

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Circular.

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Ministro 
déla Gobernación, en órden tele
gráfica de esta fecha, con motivo 
de la presencia de la peste bubó
nica en alguna de las principales 
poblaciones del vecino reino de 
Portugal, y á fin de evitar en cuan
to sea posible se produzca cual
quier alteración de la salud públi
ca en esta provincia sin que fuese 
inmediatamente conocida, y por lo 
tanto combatida con éxito, he acor
dado recordar á los Sres. Alcaldes 
la obligación en que están de co
municar, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, todo cambio en la 
misma, y en especial, la aparición 
e cualquier enfermedad sospecho- 

Sa en ,sus respectivas jurisdiccio
nes, así como recordar á los señores 
laicos titulares y Subdelegados 
as piescripciones legales vigentes 
•° re la materia, y muy especial- 

ente las de la Real órden de 29 
^Agosto de 1892, en virtud de la 
i °S ^res' Médicos titulares de- 
qin ^idar cuenta en el mismo dia, 

dilación y por el medio de co- 
CasnaaCÍ°n maS ráPÍd0> de todo 
sosn a erdermedad con caracteres 
blo eif¿°S0S ^Ue ocurra en el pue- 

0 , i mino municipal de su car- 
na fi181 ®u^deleSad° ’ de M edici- 
ridad i81* distrito como á la Auto-

OcaL los cuales deberán á 

su vez, también en el mismo dia 
y por el medio más rápido de co
municación, ponerlo en conoci
miento de mi Autoridad.

Con el conocimiento exacto y 
rápido del primer ó primeros casos 
de una epidemia es posible evitar 
su propagación, y convencidas de 
ello, por demostrarlo asi la ciencia, 
las personas y autoridades que de
ben prestar este servicio, espero 
fundadamente que lo llenarán á 
satisfacción, debiendo prevenirles 
que al que por negligencia, falta 
de celo ó cualquier otro motivo sin 
justificación no lo hiciere, [el Go
bierno está dispuesto á castigarle 
severamente con formación de ex
pediente, pasando el tanto de cul
pa á los Tribunales.

En cuanto á los Sres. Alcaldes, 
deberán diariamente darme parte 
del estado de la salud pública en 
sus respectivos municipios, hacien
do constar si hay ó no novedad en 
los mismos.

Burgos 16 de Agosto de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Gon
zález Muñoz como primer Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de 
Sotillo de la Ribera, contra provi
dencia de este Gobierno dejando 
sin efecto otra de la Alcaldía impo
niendo una multa á D. Tomás Iz
quierdo Pastor por vendimia de 
una viña de su propiedad, se pone 
en conocimiento de las partes in
teresadas á fin de que en el plazo 
de 20 dias, á contar desde la publi
cación en el Boletin oficial de la 
presente órden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el ar
tículo 26 del Reglamento de 22 de 

Abril de 1890, sobre procedimiento 
administrativo.

Burgos 16 de Agosto de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de una subasta para con
tratar la conducción de la corres
pondencia pública en carruaje des
de la oficina de correos de Brivies- 
ca á la estación del ferrocarril del 
mismo punto, bajo el tipo máximo 
de 1.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en este Gobierno y en 
las oficinas de Correos de esta Ca
pital y de Briviesca, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo l.° 
del título 2.° del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo, 
aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al públi
co que se admitirán las proposicio
nes extendidas en papel del sello 
12.° que se presenten en estas ofi
cinas y en la Alcaldía de Briviesca 
hasta el dia 6 de Septiembre, á las 
cinco de la tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el des
pacho de este Gobierno el dia 11 
de dicho mes á las dos de la tarde.

Burgos 16 de Agosto de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino 
de.... , según cédula personal núme
ro.... , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde 
.....á......y viceversa, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general; y para seguridad 
de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula perso
nal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en.....la fianza
de....pesetas.

(Fecha y firma dePinteresado).

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del 

dia 28 de Julio de 1899.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Diez D. Francisco, Marrón y Re
venga, diose lectura del acta de la 
anterior de 24 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales haciendo presente que 
los árboles de los kilómetros 4.° y 
5.” de la carretera provincial de 
Roa á Encinas fueron descorteza
dos poco antes de la visita que hizo 
para recibir los acopios de la cita
da carretera, por cuya razón, aun
que los camineros habían dado 
parte oportunamente, ha creido 
oportuno esperar á ver la entidad 
del daño y las circunstancias del 
hecho, que según manifestación de 
los camineros ocurrió el suceso du
rante la noche, como ha sucedido 
en todas partes, y por tanto, á hora 
en que, según reglamento, no tienen 
obligación de estar en el trozo, no 
alcanzando responsabilidad á los 
camineros.

También quedó enterada la Co
misión de los oficios en que el mis
mo Director participaba que en el 
dia 23 regresaron el Ayudante Ñu
ño y el Sobrestante Hernando, des
pues de terminado el servicio á 
que hizo referencia en su comu
nicación del 17, y el 26 salía el So
brestante Rosales á la inspección 
de las carreteras de los partidos de 
Aranda y Roa, y que en el dia de 
hoy salia el mismo Director, con el 
Ayudante Pedrero, al replanteo de 
las obras de reparación de la casi
lla de peones camineros del kiló
metro 19 de la carretera de Tor- 
mantos por Belorado á Prado- 
luengo.
Diose lectura del oficio del Alcalde 

de Roa remitiendo la instancia que 
dirigen á la Diputación los repre-



en que

respon- 
pesetas

dilles, vecino de Santa Maria del < 
Campo, contra el acuerdo del A yun- 
tamiento por el que se desestimó 1 
su pretensión de que se le devol- 1 
viera la suma de 233'50 pesetas 
que se le obligó á ingresar en arcas 
municipales en concepto de la exis
tencia que resultó en la cuenta del 
año económico de 1895-96; y resul
tando que la cuenta mencionada 
fué aprobada por el Sr. Gobernador 
con una existencia de 233'50 pese
tas, de cuya existencia se hace car
go el recurrente en la cuenta si
guiente de 1896-97, y por consi
guiente no cabe duda que al obli
garle á ingresar en arcas dicha 
suma la ha satisfecho por duplica
do, sin que el informe del Alcalde 
ni la copia del acta de arqueo que 
acompaña íal mismo sirvan para 
desvirtuar este hecho: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
que procede estimar el recurso y 
revocai’ el acuerdo apelado.

Examinadas las cuentas que han 
presentado los maestros de talleres 
del Hospicio provincial, correspon
dientes al segundo semestre del 
año económico de 1898-99, de las 
primeras materias recibidas y efec
tos confeccionados; y resultando 
que se hallan conformes con los 
asientos de los libros que se llevan 
en la Dirección de dicha asilo, la 
Comisión acuerda aprobarlas.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Manuel y Don 
Eduardo Junco Rodríguez Cossio, 
D. Juan Polanco, D. Benito Antón 
y D. Leonardo Palacios, los tres 
primeros en concepto de herederos 
de D.a Casilda R. de Cossio y los dos 
últimos como colonos de los ante
riores, contra los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de Santa 
Maria del Campo en 4 y 18 de J u- 
nio último en que se dispuso por 
el primero conceder á los ganados 
de los Sres. de Junco y Polanco 
suerte en los aprovechamientos co
munales como á los demas ganade
ros del pueblo, siempre que el ter
reno de sus caseríos lo utilicen 
igualmente las manadas de toda 
clase de ganados de aquel vecinda
rio por considerarlo asi bien en 

i mancomunidad de pastos como ter
reno enclavado en la jurisdicción 
de aquella villa, y por el segundo 
hacer saber á D. Eduardo Junco y 
demas firmantes de una carta, di
rigida al Alcalde, que el Ayunta
miento no puede consentir que las 
fincas tituladas Gamonal y Canta 
el Gallo sean cotos redondos por 
hallarse enclavadas en los térmi
nos de los expresados caseríos mu
chas fincas de propietarios de aquel 
pueblo; y resultando que los recur
rentes alegan que antes de ahora 
se ha negado el Ayuntamiento de 
Santa Maria del Campo á conce
derlos el aprovechamiento de pas
tos como á los demas vecinos, dan
do lugar á una reclamación dedu-

misma en este asunto, para que dé ( 
traslado de ellos al Alcalde de bar- ¡ 
rio del pueblo de Villaescusa, de 
quien exigirá el oportuno recibo 
que remitirá á estas oficinas en el 
término mas breve posible.

Vista la instancia que ha dirigido 
D. Donato Gil, vecino de Villasan- 
dino, alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento que desestimó la 
pretensión de que para cubrir la 
responsabilidad que se le exigia 
por virtud de una liquidación prac
ticada como recaudador que fué 
de los fondos del Municipio en el 
año 1886-87 se verificase la co
branza de varios créditos; y resul
tando de un certificado que ha re
mitido el Alcalde, que el acuerdo 
declaratorio de la responsabilidad 
se adoptó por el Ayuntamiento en 
20 de Julio de 1890, notificándose 
al interesado en 9 de Agosto si
guiente: resultando que la alzada 
de que se trata se presentó en el 
Gobierno civil en 10 de Febrero de 
1893 y por consiguiente fuera del 
plazo que señala el art. 171 de la 
ley municipal: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede deses
timar dicha reclamación por es- 
temporánea; pero advirtiendo al 
Ayuntamiento que antes de exigir 
la responsabilidad, debe hacer efec
tivos los créditos ó descubiertos 
que existan, siempre que no hubie
se proscripto la acción de reclamar.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Leandro Manso y D. Ismael San
tos, vecinos de Santa Maria del 
Campo, en solicitud de que se or
dene al Ayuntamiento les devuelva 
448 pesetas que en 23 de Marzo de 
1897 ingresaron en arcas munici
pales como reintegro de pagos in
debidos que fueron ordenados por 
el primero y por D. Juan Puente 
Santos, padre político del segundo, 
como Alcaldes que fueron en el 
ejercicio de 1895 96, y cuyos pagos 
fueron admitidos en la data de la 
cuenta del año expresado por el 
Sr. Gobernador en concepto de 
sueldo del auxiliar de la Secretaría 
del Ayuntamiento, gastos de mate
rial de la misma, haber del Médico 
titular, combustible para la estufa 
y comisión de quintas; y conside
rando que el Alcalde en su informe 
manifiesta que es cierto lo expues
to por los recurrentes, y que aten
diendo á estas circunstancias, el 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos consignó en el presupuesto adi
cional al ordinario de 1898-99 la 
cantidad para el pago que se re
clama, pero que los interesados no 
han reclamado al municipio: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede ordenar al Alcalde de Santa 
Maria del Campo que, ejecutando el 
mencionado presupuesto, ordene el 
pago del crédito autorizado á favor 
de los exponentes.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Valentin Terra-

sentantes de los 72 pueblos que 
componen los distritos de Aranda 
y Roa, dando conocimiento de 
los daños causados en los campos 
de dichas localidades, la helada 
que cayó sobre ellos el 29 de Mayo 
último y las tormentas que se han 
sucedido con posterioridad, y pi
diendo se le releve del pago del 
contingente provincial durante el 
próximo año económico de 1899- 
900, pero quedando obligados á sa
tisfacer su importe en las cuatro 
anualidades sucesivas; y la Comi
sión acuerda que se dé cuenta de 
dicha instancia á la Diputación en 
su próxima reunión ordinaria.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de la instancia de 
Agapito González, asilado en el 
Hospicio provincial, pidiendo se le 
conceda alguna gratificación por 
cuidar y limpiar el caballo y coche 
para la conducción de la comida á 
los corrigendos de la cárcel cor
reccional.

Vista la instancia que ha dirigi
do D. Domingo Cuesta, vecino de 
Villasidro, pidiendo se obligue al 
Ayuntamiento y Junta municipal 
á que consigne en presupuesto la 
cantidad de 395'64 pesetas que 
adelantó al municipio en el año 
económico de 1893-94; y resultan
do del informe emitido por el 
Ayuntamiento que tanto este como 
la Junta municipal tienen ya reco
nocido el crédito á favor del D. Do
mingo: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que, accediendo á la preten
sión del recurrente, se obligue al 
Ayuntamiento á formar un presu
puesto extraordinario en el que se 
incluya la cantidad suficiente para 
el pago de las 395'64 pesetas que 
adeuda al reclamante.

Dada cuenta de la instancia que 
ha dirigido D. Martin Llórente, ve
cino de Palacios de la Sierra, al
zándose de un acuerdo de la Junta 
municipal que le declaró 
sable del pago de 456'42
por alcances declarados en las 
cuentas del año 1895-96 
desempeñó el cargo de Alcalde; y 
resultando que no se trata de las 
cuentas municipales, sino de otras 
rendidas fuera de la consignación 
del presupuesto: la Comisión acuer
da que se reclamen al Alcalde de 
dicho pueblo las cuentas originales 
objeto de los alcances, con el acuer
do de la Junta municipal declarati
vo de la responsabilidad, para en 
su vista acordar lo que proceda.

Habiéndose reclamado- dos ve
ces al Alcalde de barrio del pueblo 
de Villaescusa de Tobalina certifi
cación de los documentos ó ante
cedentes relativos al censo que se 
adeuda al Excmo. Sr. Duque de 
Frias, sin que hasta la fecha se 
haya cumplido el servicio ni dado 
explicación alguna sobre el par
ticular: la Comisión acuerda que 
se comunique al Alcalde del dis
trito los acuerdos adoptados por la

cida por su causante D.a Casilda 
R. de Cossio, que fué resuelta por 
el Sr. Gobernador en el sentido de 
que dicha D.a Casilda y en su nom- 
bre D. Vicente Gómez tenia dere
cho á los aprovechamientos comu
nales que solicitaba; que comuni
cada esta resolución al Alcalde en I 
20 de Abril de 1886 se negó á darla 
cumplimiento y en 25 de Septiem
bre del mismo año se le conminó 
con la multa de 17'50 pesetas sino 
la cumplía, ante cuya orden dio 
posesión de su derecho á la D.a Ca
silda; que asi han venido sus gana
dos disfrutando el aprovechamien
to de pastos hasta el 30 de Noviem
bre ultimo que acordó el Ayunta
miento privarlos del expresado de
recho, invitándolos al propio tiempo 
á alegar los fundamentos que pu
dieran tener para disfrutarle; que 
acudieron á la invitación mencio
nada, alegando los razonamientos 
que ahora exponen y sin embargo 
la Corporación ha adoptado los 
acuerdos recurridos, cuya revoca
ción solicitan invocando el articulo 
348 del Codigo civil, el 27 de la ley 
municipal y la Real orden de 14 de 
Julio de 1877 además de las provi
dencias del Gobernador de que 
acompañan copia y solicitan asi 
bien que se imponga al Alcalde y 
Regidores de Santa Maria del Cam
po la responsabilidad á que se han 
hecho acreedores, pues á su juicio 
son de aplicación los dos números 
del art. 180 de la ley municipal, 
puesto que además de haber des
obedecido las órdenes anteriores 
del Gobierno civil han incurrido 
en el abuso de las funciones pro
pias al atreverse á disponer de la 
propiedad agena: resultando que el 
Alcalde informa que procede dar 
á los apelantes suerte para pastar 
con el ganado lanar en el término 
de aquella villa en las laderas y 
pastos de aprovechamiento común, 
caminos, carreras y cañadas, sin 
entrar en heredades particulares 
sin consentimiento de sus dueños ó 
propietarios: considerando que con 
arreglo á lo dispuesto por el artí
culo 27 de la vigente ley municipal 
para cuanto se refiere á la adminis
tración económica del municipio j 
á los derechos y obligaciones que 
de ella emanan tienen la conside
ración de propietarios por las fin
cas que labran, ocupan ó adminis

■ tran los administradores, apodera 
dos ó encargados de los propieta 
rios forasteros y los colonos arren 
datarios ó aparceros de fincas rus 
ticas y según el art. 26 todos os 
vecinos tienen participación en os 
aprovechamientos comunales y 
los derechos y beneficios conce1 
dos al pueblo, de cuyos precep °s 
legales se deduce que los apoden 
dos de los Sres. de Junco y sUSC^ 
lonos, arrendatarios ó apaicero 
tienen indudable derecho al api 
vechamiento con los ganados 
los pastos comunales y demás a^ 
vechamientos en la misma 0



• términos que los demas vecinos, 
cuya doctrina está sancionada por 
pi neal orden de 14 de Julio de 
1877, en la que se declara expresa
mente con vista de los artículos 26, 
70y 131 déla ley municipal de 
1870, que son el 27, 75 y 138 de la 
vigente el derecho al disfrute de 
¡os aprovechamientos vecinales de 
los hacendados forasteros que ten- 
can la consideración de vecinos: 
considerando que no puede negar
se ni discutirse siquiera el derecho 
de los propietarios de acotar, cer
rar ó cercar sus fincas y prohibir 
en ellas el pasto de los ganados, 
cuyo derecho está expresamente 
reconocido por el art. 383 del Có
digo civil y el Ayuntamiento carece 
de facultades para privar del ejer
cicio del mismo, así como para im
poner condiciones que con él se 
relacionen, por los que el de Santa 
María del Campo no se ajusta á las 
prescripciones legales vigentes ai 
exigir que se considere de aprove
chamiento común el pasto de ter
renos de la propiedad de los re
currentes : considerando que no 
hay méritos para exigir responsa
bilidad al Alcalde y Regidores de 
Santa Maria del Campo como lo 
solicitan los apelantes, la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede revocar el acuerdo 
apelado, ordenando al Ayuntamien
to que conceda á los solicitantes 
los aprovechamientos vecinales 
como á todos los vecinos, respe
tando el derecho de los propieta
rios á acotar sus fincas.

Examinada la única y definitiva 
certificación que remite el Direc
tor de carreteras provinciales de 
los acopios de piedra suministrados 
por el contratista D. Fermín Cris
tóbal Rodero, vecino de Pedresa 
de Duero, para la conservación del 

firme durante el año económico de 
1898-99 de la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo; y resultando que en 
sesión de 14 del actual fué apro
bada la liquidación general de di
chos acopios que asciende á la can
tidad de 4199 pesetas 99 céntimos 
en que fué adjudicado el remate y 
la certificación única y definitiva 
que remite el Director de carrete
ras provinciales asciende á la mis
ma suma: la Comisión acuerda 
aprobar dicha certificación y que 
pase á la Contaduría de fondos 
provinciales para el abono de su 
importe.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Rucandio sobre perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el 11 de Junio último; y resul
tando que en su instrucción se han 
cumplido las disposiciones del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885: la Comisión acuerda que se 
anuncie el siniestro en el Boletín 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, y 
que estos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de 
la calamidad lo que se les ofrezca 
y parezca, y que se pidan informes 
sobre dichos extremos á los Ayun
tamientos de los pueblos limítrofes 
deMerindad de Valdivielso y Ter
minen, con las advertencias preve
nidas en los artículos 101 y 102 de 
dicho Reglamento.

La Comisión acuerda que se dé 
cuenta á la Diputación en la próc- 
sima reunión ordinaria del expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Hinojar del Rey en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 

á consecuenciíx de una fuerte he
lada que cayó sobre sus campos el 
28 de Mayo último.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Me- 
rindad de Sotoscueva sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó el 11 
de Junio último en los pueblos del 
distrito y especialmente en los de 
Villamartin, Cogullos y Quintanilla 
de Valdebodres; y resultando que 
el certificado ó testimonio expedido 
por el Secretario de Ayuntamiento, 
de conformidad á lo determinado 
en el párrafo 4.° del art. 100 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 18 85, respecto de los frutos y 
especies que de la misma clase 
que los perdidos se recolectaron 
en los dos años anteriores, solo 
comprende los recolectados en los 
tres pueblos citados, siendo asi que 
dicho distrito se compone de 28 
pueblos: la Comisión acuerda orde
nar al Alcalde de la Merindad de 
Sotoscueva que inmediatamente ex
pida el Secretario de Ayuntamien
to el referido testimonio con rela
ción á los frutos y especies de la 
clase de los perdidos que se hayan 
recolectado en todo el distrito en 
cada uno de los dos años anteriores.

En el recurso de alzada inter
puesta por D. Francisco Chicote, 
D. Cayetano Carazo y D. Timoteo 
Llórente, vecinos y electores de 
Hontoria del Pinar, contra el acuer
do adoptado por esta Corporación 
en 28 de Septiembre próximo pasa
do en que se declaró la nulidad de 
la elección de Concejales verificada 
en el segundo distrito de dicho pue
blo; y resultando que el Alcalde 
manifiesta que el acuerdo mencio
nado fué trasladado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia en 

28 de Abril último, y que la notifi7 
cacion del mismo hecha á los inte
resados, con expresión del dia y mes 
en que se hizo, se remitió á dicha 
autoridad superior de la provincia: 
la Comisión acuerda, con el fin de 
acreditar que se halla interpuesto 
dentro del término legal el mencio
nado recurso que entablan para 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, rogar al Sr. Gobernador civil 
se sirva remitir copia de la diligen
cia de notificación hecha á los inte
resados.

Para resolver lo que proceda so
bre la reclamación interpuesta por 
D. Meliton Saiz y 10 vecinos más 
de Villayuda contra la validez de 
la elección de la Junta local admi
nistrativa, verificada en dicho pue
blo en el dia 5 del actual: la Comi
sión acuerda que se remita á infor
me del Ayuntamiento del distrito 
de Villayuda, acompañando al de
volver la instancia el expediente 
original de dicha elección.

Dada cuenta de la infancia de 
D. Martin Barrio Martínez, vecino 
de Vilviestre del Pinar, en solicitud 
de que se le admita la renuncia de 
los cargos de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
por venir desempeñando el de Juez 
municipal: la Comisión acuerda ha
cer presente que justifique estar 
ejerciendo dicho cargo de Juez mu
nicipal al tiempo de renunciar á los 
de Alcalde y Concejal.

La Comisión acuerda señalar el 
dia l.° de Agosto próximo y hora de 
las diez de la mañana para la cele
bración de su primera sesión ordi
naria.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 28 de Julio de 1899. =E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Septiembre de 1899.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

ie la cuenta.
Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero do 
los plazos.

D
ía del ven

cim
iento.

Importe.

Pías Cs.

21-36 Felix Labrador. Quintanilla de la Mata. Tierras. Propios. Lerma. 4084 3 14 20021—37 Marcos Buñuelos. Bañuelos del Rudron. Idem. Idem. Bañuelos. 4110 3 23 180‘6023— 4 Gregorio Porras. Rioseras. Idem. Idem. Rioseras. 4325 2 14 60523— 4 Fernando Lasso. Burgos. Casa. Idem. Villalbilla. 4324 2 15 120

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley 
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que Legue á

conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de 1&
Mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de 

cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.
Burgos 14 de Agosto de 1899.=E1 Tenedor de libros, E. Vela Hidalgo.=Conforme. —El Interventor de Hacienda, Juan Argenti.

demora corren



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Salamanca.

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á los 
bienes dejados por D.a Ramona 
González Arcos Brieva, natural de 
Burgos y vecina de esta ciudad, 
soltera, que murió intestada el dia 
3 de Abril del corriente año en su 
domicilio, calle del Cáliz, núm. 2, 
de esta población, para que compa
rezcan á deducirle en este Juzgado 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publicación de 
este llamamiento, en la inteligencia 
que si no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Los que reclaman la herencia de 
dicha finada son: D. Calixto Gonzá
lez Arcos Brieva yD. Juan González 
ArcosBrieva,hermanos carnales de 
esta; y los sobrinos carnales de la 
misma D.a Isabela González de la 
Gándara como hija, en representa
ción de su difunto padre D. Manuel 
González Arcos Brieva, D.a Ignacia 
González Rodríguez, como hija de 
D. Zoilo González Arcos Brieva en 
su primer matrimonio con D.n Bár
bara Rodríguez, y D.a Bárbara 
Genzalez Sánchez y D. SantosGon- 
zalaz Sánchez como hijos del Don 
Zoilo en su segundo matrimonio 
con D.a Teresa Sánchez; por con
siguiente, se hallan en segundo y 
tercer grado de parentesco respec
tivamente con la D.a Ramona.

Dado en Salamanca á 5 de Agos
to de 1899. =Lope Lorenzo.=De 
órden de S. Sria., Ceferino Peralta. 
-------—» ■■ ----------

Santander.
Cédula de notificación.

En autos ejecutivos promovidos 
por D. Agustín Cortines y Celis, 
contra D. José Errasti y herederos 
de Manzanedo, sobre pago de pese
tas, se ha dictado la siguiente pro
videncia:

Providencia, Juez Sr. Gómez 
Calderón.—Santander 13 de Junio 
de 1899.=Visto lo expuestoy solici
tado en los escritos precedentes y 
puesto que sobre la casa-fonda 
que fué embargada y vendida libre 
de todo gravámen, pesan, según 
consta del Registro de la Propie
dad de Burgos, la anotación pre
ventiva de embargo verificada en 
26 de Mayo de 1893 y dos hipote
cas, la una constituida en 16 de 
Noviembre de 1859 en favor de 
D. Miguel Valderrama, por la can
tidad de 33.990 reales, suma que 
ya se ha constituido en depósito á 
disposición de este Juzgado para 
atender á su pago, y la otra á favor 
de la Sociedad de Seguros mutuos 
de incendios de casas de Burgos, 
que por haber sido baja en la So
ciedad quedó la finca libre de toda 
responsabilidad para con la mis

ma: se decreta el alzamiento de 
tales cargas, y una vez firme este 
proveído, exhórtese al Juzgado de 
dicha Capital para que se expida 
competente mandamiento por du
plicado al Sr. Registrador de la 
Propiedad de aquel partido, al ob
jeto de que se cancelen la anota
ción preventiva y las dos hipotecas 
referidas, todo á costa, por ahora, 
del ejecutante, sin perjuicio de que 
se reintegre de los ejecutados con 
el producto de los bienes retenidos. 
Lo decretó y firma S. Sría.=Doy 
fe.=Gomez Calderón. = Ante mi, 
Juan Castrillo.

Esta providencia debe notificar
se á D. Miguel Valderrama ó su
cesores por medio de esta cédula, 
que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos.

Santander l.° de Agosto de 1899. 
=E1 actuario, Juan Castrillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Escuela 
elemental de Comercio de Santan
der la cátedra de Aritmética y 
Cálculos mercantiles, dotada con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
la cual, correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncia previa
mente á traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894 y Real órden de 
esta fecha, á fin de que los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que deseen ser trasla
dados á la misma, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á 
esta Dirección general por conduc
to y con informe del Director de la 
Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, de
biendo este anuncio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid l.° de Agosto de 1899.=E1 
Director general, E. de Hinojosa.

Alcaldia de Fresno de Riotiron.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución rústica, pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución en el 
corriente año económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias, á los efectos 
del art. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, durante cuoy 
plazo pueden examinarle cuantos 
contribuyentes lo deseen y formu
lar las reclamaciones que j uzguen 
oportunas, transcurrido dicho plazo 
no serán oidas, advirtiendo que este 
empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Fresno de Riotiron 7 de Agosto 
de 1899,=E1 Alcalde, JoséCarcedo.

Alcaldia de Merindad de Montija.
En el pueblo de Villalázara se 

halla detenida una vaca que se en
contró causando daños en los fru
tos del mencionado pueblo, y es de 
las señas siguientes: como de 12 
años, pelo atasugado, las astas vuel
tas hácia atrás, y con un bulto en 
la rodilla de la mano derecha. Y 
siendo de dueño desconocido, se 
anuncia en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que el que lo 
sea pase á recogerla en el término 
de 15 dias, pues pasados que sean 
se venderá en pública subasta.

Merindad de Montija 13 de Agos
to de 1899. =E1 Alcalde, Domingo 
Perez.

Alcaldia de Barbadillo de Herreros.
En esta villa se halla depositado 

un caballo rojo, de tres ó cuatro 
años, capón, sin herrar, de seis y 
media á siete cuartas de alzada, 
cabeza acarnerada, con la cola cor
tada y con trenzas en las crines.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerle, previo pago de 
los gastos originados, en el término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, pues trascurridos que sean 
se venderá en pública subasta.

Barbadillo de Herreros 13 de 
Agosto de 1899.=E1 Alcalde, Leo
nardo Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A. 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Eoshopf, de verdadero 
nikel ó de acero negros, con diez 
centros y dos contrapivotes de 
piedra, patente de invención nú
mero 15360, grabado en la máquina 
y marca «Ocejo,)) de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. Si 
alguno entre mil de estos relojes 
no anda bien se cambia por otro.

Nota.—Estos mismos relojes, con 

caja de dos tapas y guardapolvo de 1 
plata, cuestan 29 pesetas y50cén I 
timos; con una sola tapa y guarda I 
polvo de plata, 25 pesetás y media- 
con caja de acero y canto dorado 
21 pesetas y 50 céntimos. Las esfe' 
ras de metal doradas ó plateadas I 
como las de esmalte con número dé 
relieve, aumentan de precio 1‘qq 
pesetas, y la máquina dorada ó 
niquelada 0‘50 pesetas.

Enviando por carta certificada 
en sellos ó letra de fácil cobro 
peseta y media mas del importe del 
reloj pedido se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Completo surtido en relojes de 
todas clases á los precios siguientes: 
Reguladores de 60 centímetros, 30 
horas cuerda, con despertador, U 
pesetas. Id. con sonoridad, sin des
pertador, 16'50. Id. de 90 centíme
tros, 15 dias cuerda, máquina fina, 
desde 30. Relojes de cuadro, de 8 
dias cuerda y repetición de horas, 
con incrustaciones de nacar, má- 
quinaMorez, 42'50. Id. de bolsillo de 
las mejores clases, á precios muy ba
ratos. Id. imitaciones Roskopf, con 
6 centros y dos contrapivotes de 
piedra, á 15,14, 13 pesetas y aun 
menos. Id. despertadores de todas 
formas y tamaños, desde 5 pesetas. 
Cadenas de doublé, metal blanco, 
nikel, doradas, etc., desde 0'65 pe
setas.

Composturas de relojes, siempre 
2 pesetas. Se pavonan relojes de 
acero, á 2 pesetas. Cristales todos 
á real. 3

Doctor Reina,
OCULISTA, 

Hotel del Norte.

Fincas.

Estará en Burgos desde el 28 de 
Agosto al 30 de Septiembre. 4

Centro de compra y venta de
toda clase de fincas. Hay varias
en venta.

Dirigirse á D. Felix Landia, Ca
lera, 27, Burgos. 4

Imprenta de la Diputación Provinc|AL

El dia 11 del actual fué recogida 
una novilla de dos años en el pue' 
blo de Renuncio. La persona queso 
crea dueño de ella puede pasar a 
recogerla, pagando los gastos oca 
sionados, á casa de Braulio García, 
vecino de dicho pueblo.

El dia 13 del actual se extravió, 
á dos kilómetros de la estación de 
Santa Olalla, partido de Briviesca, 
un perro de caza blanco canela, 
abierto de pecho y atiende por roe
dor. La persona que le haya reco
gido se servirá entregarle inme
diatamente al Sr. Alcalde de Mo
nasterio de Rodilla, quien gratifi
cará.


